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MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 1891 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 

1586/2006, de 22 de diciembre, sobre traspaso 
a la Comunidad Autónoma de Cantabria de las 
funciones y servicios de la Seguridad Social en 
materia de educación, empleo y formación 
profesional encomendados al Instituto Social 
de la Marina.

Advertido error en el texto del Real Decreto 1586/
2006, de 22 de diciembre, sobre traspaso a la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria de las funciones y servi-
cios de la Seguridad Social en materia de educación, 
empleo y formación profesional encomendados al Ins-
tituto Social de la Marina, publicado en el Boletín Ofi-
cial del Estado número 311, de 29 de diciembre de 2006, 
se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 46460, en la Relación número 2.1, donde 
dice: «... II. Personal laboral...», debe decir: «... I. Perso-
nal funcionario...». 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL 
PRINCIPADO DE ASTURIAS

 1892 CORRECCIÓN de errores de la Ley 8/2006, de 13 
de noviembre, de Carreteras.

Advertidos errores en la publicación del texto de la 
Ley del Principado de Asturias 8/2006, de 13 de noviem-
bre, de Carreteras (Boletín Oficial del Estado núm. 3, de 3 
de enero de 2007), se procede a su rectificación en el 
siguiente sentido:

Página 214:

En el artículo 6.3: Donde dice: «artículo 4». Debe decir: 
«artículo 5».

Página 219:

En el artículo 25.5: Donde dice: «artículo 40». Debe 
decir: «artículo 41».

Página 229:

En la Disposición derogatoria: Entre: «así como el ar-
tículo» y «2». Debe decir: «4 de la Ley 15/2002, de 27 de 
diciembre, de medidas presupuestarias, administrativas y 
fiscales de acompañamiento a los Presupuestos Genera-
les para 2003, y el artículo».

En el anexo:

Donde dice: «disposición adicional quinta». Debe 
decir: «disposición adicional cuarta». 

 1890 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2007, de la 
Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos 
precios de venta de gas natural para uso como 
materia prima.

La Orden del Ministerio de Economía de 28 de mayo 
de 2001 modifica el punto 1.4.1 del Anejo de la Orden 
de 30 de septiembre de 1999, y actualiza los parámetros 
del sistema de precios de los suministros de gas natural 
para usos industriales, incluyendo una tarifa específica de 
gas natural para su uso como materia prima.

En desarrollo del RD 949/2001, de 3 de agosto, la 
Orden del Ministerio de Economía ECO/33/2004, de 15 de 
enero, regula las tarifas de gas natural y gases manufac-
turados por canalización y alquiler de contadores y en su 
Disposición transitoria única, dicta que la tarifa para sumi-
nistros de gas natural para su utilización como materia 
prima, establecida en el punto 1.4.1 del Anejo I de la 
Orden de 30 de septiembre de 1999, con las modificacio-
nes introducidas en la Orden de 28 de mayo de 2001, será 
de aplicación hasta el 31 de diciembre del año 2009.

El artículo 12.1 de la Ley 24/2005, de 18 de noviem-
bre, de Reformas para el Impulso a la Productividad, 
establece que mediante Orden Ministerial, previo 
Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, se dictarán las disposiciones nece-
sarias para el establecimiento de las tarifas de venta del 
gas natural, gases manufacturados y gases licuados del 
petróleo por canalización para los consumidores finales, 
así como los precios de cesión de gas natural y de gases 
licuados del petróleo para los distribuidores de gases 
combustibles por canalización, estableciendo los valores 
concretos de dichas tarifas y precios o un sistema de 
determinación y actualización automática de las mis-
mas. Las tarifas de venta a los usuarios serán únicas 
para todo el territorio nacional, sin perjuicio de sus espe-
cialidades.

El apartado sexto de la Orden Ministerial de 30 de sep-
tiembre de 1999 establece que la Dirección General de la 
Energía del Ministerio de Industria y Energía efectuará los 
cálculos y procederá a la publicación mensual en el BOE 
de los precios de venta de los suministros del gas natural 
para uso como materia prima, que entrarán en vigor el día 
uno de cada mes.

En cumplimiento de la normativa anterior y de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado sexto de la Orden 
de 30 de Septiembre de 1999, esta Dirección General de 
Política Energética y Minas ha resuelto lo siguiente:

Primero.–Desde las cero horas del 1 de febrero de 2007, 
el precio de venta, excluido impuestos, aplicable al sumi-
nistro de gas natural como materia prima será de 1,7555 
cents/kWh.

Segundo.–Las facturaciones de los consumos 
correspondientes a los suministros de gas natural por 
canalización medidos por contador, relativas al período 
que incluya la fecha de entrada en vigor de esta Resolu-
ción, o en su caso, de otras Resoluciones anteriores o 
posteriores relativas al mismo período de facturación, 
se calcularán repartiendo proporcionalmente el con-
sumo total correspondiente al período facturado a los 
días anteriores y posteriores a cada una de dichas 
fechas, aplicando a los consumos resultantes del 
reparto los precios que corresponden a las distintas 
Resoluciones aplicables.

Madrid, 26 de enero de 2007.–El Director General de 
Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 


